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APRUÉBESE TRANSFERENCIA ANUAL TEMPORADA
2022-2023, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

  PRODESAL 2020 - 2024, EN CONVENIO ENTRE EL
  INSTITUTO   DE   DESARROLLO   AGROPECUARIO
  INDAP Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.

    
  DECRETO EXENTO Nº

    PARRAL,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Según Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio de 2021, que designa por Orden
de prelación a doña Carla Gómez García, como Alcaldesa Subrogante de la Comuna
de Parral; Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el
considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591, el día 13 de junio de 2023.

g) Según Decreto Exento N°2641 de fecha 23 de junio de 2020, que aprueba Convenio para la
Ejecución del Programa de Desarrollo Local Prodesal 2020-2024. Celebrado con fecha 02 de
mayo del 2020 entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Ilustre Municipalidad de
Parral.

h) Resolución Exenta INDAP N°0700-022193/2023, de fecha 06de junio de 2023 que aprueba la
transferencia   anual   temporada 2023 - 2024, para la ejecución del programa Prodesal
2020 - 2024, en convenio con el Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP y la Ilustre
Municipalidad de Parral.

i) Que la Ley N° 19.880, que establece Bases para los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado en su artículo 52 contempla
la posibilidad de que los Actos Administrativos regulen situaciones anteriores a su dictación
cuando, entre otros, no afecten Derechos de terceros y beneficie a los interesados.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, transferencia anual temporada 2023 - 2024, para la ejecución del programa
Prodesal 2020 – 2024, entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP y la Ilustre
Municipalidad de Parral, conforme a la Resolución Exenta de INDAP 2023- 2024 N°0700-
022193/2023, de fecha 06/06/2023 Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DON LUIS PATRICIO GONZALEZ FARIAS DIRECTOR REGIONAL (S)
DIRECCIÓN REGIONAL DE TALCA”.

II.      ESTABLÉZCASE, como responsable del Convenio Don Francisco Caro Cortez encargado de
Fomento Productivo o en su defecto quien lo subroga don José Coll, Director Desarrollo
Comunitario.
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III.        IMPÚTESE, este Decreto al ítem presupuestario siguiente, según corresponda:

N° CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA

114.05.10.006.001 Honorarios - Gastos de Operación

114.05.10.006.002 Mesa de Coordinación

114.05.10.006.003 Aporte Municipal

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
                 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                    CARLA GÓMEZ GARCÍA

         SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDESA (S) DE PARRAL

DISTRIBUCION:

1. COPIA PAPEL

a) Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.

2. COPIA DIGITAL

a) Departamento de Finanzas I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl
b) Dirección Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
c) SECPLAN I. Municipalidad de Parral. Carla.Gomez@parral.cl fernanda.guerrero@parral.cl
d) DIDECO I. Municipalidad de Parral. jose.coll@parral.cl
e) INDAP Ihernandez@indap.cl
f) Dirección de Recursos Humanos recursos.humanos@parral.cl
g) Prodesal pablo.guerra@parral.cl
h) Fomento Productivo francisco.caro@parral.cl
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